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REALES ORDENES

AlmIINDOS D:I PINOAS y EDIFIOIOS
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente de la convocato
ria celebrada en esa plaza con el fin de arrendar una casa
para insiálar el Gobierno Militar de Palma de Mallorca y
sus dependencias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien aprobar, con f,'l referido objeto, el arrendamiento del
piso principal, entresuelo, bajos y cuadras de la parto de
recha de la casa núm. 6 de la plaza de Atarazanas, con
puertas Ilin número á dicha plaza y á la calle del Portillo,
en esa ciudad, por el pb7.0 de cuatro años, alquiler de 225
pesetas mensualeff, y con sujeción á las demás' condiciones
consignadas en el acta de la Junta de ariendos, de fecha 12
de agosto último; debiendo satisfacerse la expresada. suma
con lo consignado en presupuesto para esta atención.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San. Se
baatián 16 de s~ptiembrede 1892.

~C!ImAG:A

Señor Capitán general do las Islas Baleares.

Soñor Inspeotor genoral de Administración Militar.

-.-
OONO'O'BUOS

4. a s.ECOrO,N .

Excmo.er~: . Aprobando lo .propnést~por:v:.E:,en 3
dé! actMl, éIHeY(q·.D. g')~'y' éu.au?hotn~rfr',18'Beina:R6
gente del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para que
convoque; en la forma que indica en su citado escrito, un
concurso de oposiciones á veinte plazas de médicos !egun
dos del Cuerpo de Sanidad Militar, con objeto de cubrir va
cantes y cuyos ejercicios deberán comenzar el 2 de enero
próximo; ef~tu.ndoseCOn arreglo. al ptogJ:,axn& alll~o~d~

por real orde-n de.15·denoviemb-rede 1888 (C. L. n.úm. 422),

fA .p.
y las modificaciones al mismo establecida~ por real .orden
de 2 de agostO' último (C...L. núm. 26Z).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á 'V. E. mucholl años. San
Sabafltián 16 de septi-embtéde 1892.

AZCÁRB!.GA

Safior Inspector generti de S:mldad Militar
SeñoreR Capitanes generales de los llistiito:s de la l'eninsnla
ymu~u. .

•••
OBUCES

3.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.), Y en su nombl'Ola Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propul'lsta
que esa Asamblea elevó aeste Ministerio, con. fecha 3 del
mes actual, y en su virtud, concedern.l genéral de brigAda
de la Sección de Reserva,D. Gabriel Pe1licer y Reus, la peno
sión de 1.500 pesetas anuales. anexa á la Gran. Cruz de la
real y U}ilitar Orden de San Hermenegildo quo posee; de
biendo abonarse al interesa~ola pensión de referencia, por
la Intendencia del distrito en que resida., doode 1.0 del co
rriente mes, como siguiente al en que ocurrió la vacante,
motivada por fallecimiento del generp.l dé divivisión Don
José Rosell ge Piquero . . .

De real oiden lo digo ~ V. :E. para su conocimiento y
efectos coneiguient(lB. Dios guarde á V. E. muchos años.
'San Sebastián.16l1e septiembre de 1892.

AzOÁWaA

Señor Preílidente del Oonsejo Supl'emó de Guerra y Muina.

Señores Capitán gtm-eral de Cas.tiIla la .lleva é Inl'lpector ge
ne-ral de AtlmiDi-stnoión Ifilitar.'

Excrrió. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su 'il'omb~~i~Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al ten!ente coronel de Infantería de
Marina D. Salvador Casaux y Leceta, la placa de la referida
Orden, con la antigü~ad del dia. 18 de junio último, en
que cumplió 10&: plazO$ p'refijadospol' l'eilaIIl~nto..

De real ord$ll lo digo á V. E. para su conocimiento y
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AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

demás efectos. Dios guarde á V. ,E. muchos años. San
Sebasthin 16 de septiembre de 1892.

DES'I'INOS
2.& SECO IÓN

. Excmo. Sr.: En vieta de 10 propuesto por V~ E. á este
Ministerio, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que lQB jefes, ca
pitanas y subalternos de ese instituto conÍpi'éndidos eh la
eiguiente relación, pasen á servir los de8tinos que en la mis
ma se les sefwlan.

De real orden lo digo á V. E. para!'lu collocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

",-zcÁQAGÁ

Señor Inspector general-da l:a &arma CiTit. .' .,. "

SeñéorIes?~R~:~es g~ne.;aleds, d~.<:,~~i~~ri~B:e:iiP;n~n::.lla .1
mp",-,<ro1UG gtlft6lli:J:es . e· .tUJ:mlrOpla-i _ J Atil'lU- .

~t~Jtili_.. '

í¡elacióñquc je dli
Cnínanduitll

.D. Félix Gareía Cano, aliiceI;ldidQ~ 4e lll. plana mayor del ter
cer tercio, de segundo jete d-e 'lá Comá1ídancia de
Huasca;.

» Rafael Rivera Ol'~wip;r$·i~e. ~ la,. COrn1U:!daJicia d~
Soria< de segundo jefe ne la del Norte.

J< lllantiel1fIenado é ldillgo, segundo jefe de la Comandan
cia de Huesca, con igual cargo á la de Mttl.'eitt.

C8.píta.nes

D. Ricardo Morell Agra, ascen:&ido, de la Comandancia de
Geron'a', á la La compañia de la misma.

» Vicente García Pérez, sscel'l.dido, de la Comandancia de
.Madrid, á la 5. a compañia del Súr.

}) Diego Fernánrlez Vera, a."'C6ndid.o, de la Comandancia de
Murcia, á la 9~aeºmpaiíil1-de l~jfe Cádiz.

:. JO!.lé Menéndez Q$sório, ascendido, de la Comandancia de
Valladolid, á la ~.a compañia de la de Soria.

}) Dtigüel Batre41 :B:el'lJAndez, ascendido, de la Comándancia
de Bu~gos, á la g.1f compaiHa de la de León.

> Carlos Vieyra de ~bi'8U, del escuadrón <Je la Comandan
CIa de .M;wríd, ála de Cabal1trdilael14.0 torcio. .

» Máriano zaforíeu f)r'lDtij, de la ti~..."áompañia.tfu"la Co·
. mandancia del $ur"1 de segun<io jefe de la de Caballeo

da del 14.° ~erci.o, .
» Euaebio García Rivera, de la 9. lí compaÍiia: de 1a,Coro,an

duncia de Zaragoza, de ayudante de, la de Caballería
dél 14.° ,tercio. ,', .

}) Mánuf,l Parejo'Navas-; dé la La compaiii~de Iá: C6man-dan
cia de Gerona) dé ayudante BOO~tariódaltercar tarcio.

:/) Antonio Cebretos Moreno, de la 8." compañía de la Co·
mandoncia de Soria, á la 9.1.1. de la d~ Zaragoza.

») Lorenzo Lapresta Muñoz, de lá S.á compañía de la Co
mandancia deLtiÓn, dlf~do:jefe'd'01amismn.

» Manuel Núñez Pérez, regresado·de:Eli.mtix:·.~,.'á.l:a6."
compañía de la Comandancia de León..

l) Eduardo Q-onzálaz Escan4ón, de la 7. & compañía de la Co-
. mlll'1dátícia &61 Sur, al escuadrón de la de Madrid.

») Jos6 Sur¡a Achutegui, de la 8.- compafiía d'e la Coman
daMia de Cádiz, á la 7." de la del Sur.

, ndefonso M81'tínes Verdejo, de la 9.& compañía d. la Co
mandancia de Cádiz, á las.a d6la misma.

Prhi1érO'áten~t..

D. Juan Oatmona Armo, ai3cendido, de la Coma.\'ldi:meiá de:
Córdoblí,' tí la 8.· éompañia de In de Zarngoza.

D. Juan ,Becerril Fronceda, de la Sección de Caballería de la
, Comandancia de 8egovia, al escuadrón de la de Va

lladolid.
» Manuel Alvarez Caparrós, ascendido, de la Comandancia

de Huesca, á la 2.1\ compañía de la misma. . '
») José Sanchiz Ferrando, ascendido, de la Comandancia de

Badajoz, á la 9. a compañia de la de Tarragona. "
» Antonio Gelahe.rt Quijada, de la 4.a compañia de la Co

mandanoia de Madrid, á la Sección de Caballería de
la de Guadalajara.

» An41nio Andreu García, aEceú,dido, de la Comandancia de
Gorona, á la La compañia de la misma.

, ,t~ García Luna, ascendido, da la. Comandancia de Má
laga, á la 7." compaflia de la de Almeria.

• Miguel Galilea Bermejo, de la 2.& compañia de la Coman
dancia de Madrid, al escuadrón de la misma.

- » Vicente Morales León, ascendido, da la Comandancia de
Huelva, á la de Caballería del 14.° tercio.

» José RohlesVega, ascendido, de la Comandancia de Ct\,
cefe~.á l{i 1P cmíipafifa de la de Avila.

» .Naróisf,l Portu,4sC;Qino; del ei<madrÓll .d'81a Comandan
dancia de Barcelona, á la 10.a compañia de la de Ta
rragl,na.

» RomÁñ Fernández Fernández, deja 3.S COmpañia de la CO
mandancia de Bnrg.oil, en la cual resultó excedente, á
la misma compañía y Comandancia.

» IgnaciQ Fernández García, ascet~dido, de la Comandancia.
de" Zamora, ala La compañía de la de Logroño.

» Ciriaco Larred Povo, ascendido, de la Comandancia de
Zaragoza, ala 9.a compañia de la misma.

» Casimiro Martín Martín, de la ~ección de Caballería de la
Connttrdll.ucia de Tertroi, .11;' la pl&qtf~'llJ9r (lel 15.0

tercio. ,
» Conrado Loeches González, de la Comandancia de Ma

drid, á la 1.'" compañia de la misma.
» Miguel Cam~ lIolina,de la.3.a cofnpañ~a d{l"la Coman

dancia de Madrid, á la de Caballeria del 14.° tercio.
» Caf.losSántbes Márquez, del escuadrón de la Comandan

cía de Madrid, alá s.a compañia de la dl}AJava.
~ Ramón Camacao lYtolinero, de la 6.S. comp~ñi.a. de la Co

man~ia de Ciudad Real, ¡J1 escuadrón de la misma.
» Emilio Mariíne~Rodrlguez, de la 2/' compañía' de la Co

mandanciá de Bad:ljoz, á la6.i\de la de Ciuuad Real.
» Fernando Sánchez Velasco, de la 2. lr compañía de la <Jo

mandanciáde Guipúzcoa, á la 6.!l de la de Gru.tdala·
jara.

:t Franeiseo P6Hii'fl Soto~~ánchez, de la 2.1t cQlUP1lB.~a,d'1, la
Oomandancia de l:IuflI;lca, á la 2.S. de ~ de Gu,~púzcoa.

:t Joaquín Millán Simón, de la ,plana llifly.or del 15.ó' tercio,
, ÍÍ; 1a2.& compañíade la Comandancia de Alicante.
» Luis Errarte Leonidas, de la 4. a compañia de la Coman·

dancia de Cáceres, á la 2.t de fú de: :Badajóz.
» F'elipe Pérez Redondo, de la 8.a compañía de la. éoman

. daneia de Avila, á la 4.1< de la dé Cáceres.
» Franciíroo Núñez Barrutia, del escuadrón de la Comandan·

cia del Norl.e, á la plana mayor d~ la de Caballería
del 14.° tercio.

~Julíán Alcubilla PerosaliZ, de la 8.3 compañía de la Coman
dancia de Zaragoza, á la 6.1\ de la de .Jaén.

~ José Viñas BergantiuOfl, de la S.a compañía de la Coman-
dancia de la Coruña, á fa: phüla mayor del 6.° tercio.

) Luis Gómez Fernánlfei; de'la plana mayor del 6.0 tercio,
..' :- á,.l:a &:11, c~mpaB.ía,de.laComalldllneiade la Coruña.
» José Loncán Mur f dela 9.a compañía de la'Comandanoia

de Tarragona, á la 3.e. de la de Murciit.
» José Hidalgo Gutiérrez de Cav:iedes, de la 1.a compañia de

la Comandancia de Logroño, á la Sección de Caba1le·
ria de la niirnllR.

Segu-n401l' tftiellíel

D. J.!\lmn !iura Urias, de reempla20 en el db~t?to de Gril.ná·
da, 4 la 1.1\ e'Ompañía de la Comandaucm de G~oná.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente del Re.ino, se ha seryido cbli"firnúir el telegrama de
9 delllctual, por_ el que se autorizó 11 V;.lD. -para. tIue el ca
p~11án mayor D. l._uia Vicén ti López, suspendastl ~r~a·
~~obi~ de;¡ñC<{ti?o~n~s~:',14' -1í.~ ,. feglíñiwt<f~~ó'R~cret.~e
Aliil1erfd-,do\Q~ lía sido d~lÍatto !>Oí.' t~a1:' orden de ~ de'-:

D. JoaqWD Alonso Rebollo, ingresado del arma de Caballe
da, á la 6.11. compañia de la Oamandancia de Cáceres.

» Herminio Benavente García, ingresado del arma de Caba
lleria, á la 2. 11 compañía de la Comandancia de Oviado.

» José Ubago lfartínez, de_ reemplazo en el distrito de Bur
gos, á la 2." compañia de la Comandancia de Geronií_.

:t Leopóldo Serrano Ferrer, ingresado del arma-de Infante-
ría, á la 1." compañia de la Comandancia de Córdoba.

» Bervigio de b Iglesia Rosillo, ingresado del arma dé In
fantería, á la 1.a compañia de la Comandancia de Má·
laga. -

~ Sancho López López, ingresado del arma de Inranteiiit,
á la s.a compaftfa de la Comandancia de Lérida..

lO Jerónimo Pereda Peña, ingresado del arma de Infant@l'fa,
Ala 7.a compañía de la Comandancia de Vizcaya.

:t ~riqueBidalgoMartinaz, ingresado ,del arma_dl;l ¡J;ltll~~

tería, al esc!-ladróD de la Comandancia. de Barcelonti~

$ Joaquín MacÍas Pérez, ingresado del arma de. Infantería,
á la 4.· compañía dfJ la Comandancia de Orense._

» Juan Ayuelo Rueda, irigrésado del arma de Infantería, á
la Sección de Caballería de la: Comandancia deHuelva:.

~ JoliéCorral Martín, de la Sección de Caballería de la' Co
mandancia de Guadalajara, al escuadrón de la de
Madrid.

,. José Pascual García, de la Sección de Caballería de la Co·
mandancia de Huesca, 41a 1.a compañia de la misma.

t Francisco Rojas Herrero, ingresado del arma de Infante
ría, al escuadrón de la Comandancia de Badajoz.

:t José Rivera Rofu-iguez, del escuadrón d&la Comandancia
de Madrid, á la de Caballeria del 14.0 tercio.

,. Vicente Plá Descalz, del escuadrón de la Comandancia d@ .
Barcelona, á la de Cahalleria del H.o tercio.

:t José Sánchez Lucas, de- la 2.a' compa:ñia-de la. Comandan
ocia de Gerona,.ála 6." de la de Alpacete.

:t Lorenzo Conejo Carrascal, de la 2.a cQmpañía de la Co
mandancia de Oviedo, á la Sección de Caballería de
la de Zamora.

» José MOl'azo Monge, de la 7.a compañia d~ la Comandan
cia de Vizcaya, al escuadrón de la-de Zaragoza.

» José de láVega Lomooi-día, de la 8. R oomp,añia de la Co· 
mancia de Zarágoza~ á'la 5.8. de-la de Jaéll.

» Juan Pifiero Sicilia; de la 5.1.\ compañia de la Comandan"
cía de Jaén, tÍ la 8.a de la de Zaragoza.

San 8ebastián 16 dÉ; septiembre de 1892.

AzcÁRBAGA

4.& SECCION

Ex;cmo. Sr.: Él Rey (q. D. g.), y en!'lU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de
Infantería, D. José San Pedro Cea, cese e~ el cargo dElcapi~n

de la compañia de Moros d~ Centa; que aCtüalinente des
empeña, quedando a disposición de V. E. para su ulterior
colocación.

De real orden 10 digo á V. E~para su conocimiento y
efectoe conSiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Comandante general de Ceuta é Inspector general
de Administración Militar.

agosto último (D. O. mimo 184), int~rin hace la entrega di·
recta de la Tenencia vicaria á los subdelegados castrenses
nombrados por.real ord"en de 30 de agosto citado (D. O. nú·
mero 191).

De orden de 8. M. ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos". Dioel guarde al. V. E. muchos aftoso _San
Sebastián 16 de ieptiembre de 1892.

AzcÁ1l.RAGA

Señqr Capitán mene:ral de las Ililas ~arias.
Sefiores Capitane'8" generales d-e Castilla la Ntreva, Inspec.

tores g0nernJ.eil d13 Artllleria YAdmiBistración Militar. y
Pro-vicario general Castrense.

TImo. Sr.: Aprobapdo lo propuesto por V. S. 1 a este
Ministerio, en 7 del actua.!, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la -Reina Regente d'elReino, B'a ha servido disponer-que'
el presbítero, residente en Ordb.ña:', n. Faustino Itórrler'o <TrtiZ.
ejerza las funciones de capellán del regimiento Infantería
de Africa núm. 7, durante la ausencia del que lo es en pro
piedad D. Joaquín Toda y Linés, que se halla en uso de
dos meses de licencia por enfermo, con arreglo á 10 diepues
to en el arto 51_del vigente regiamento del Cuerpo Eclesiás-

'tieo delEjérdto. -
De real orden 10 digo Ii V. 8~ l. para IU- conocimiento '!

detílás' efectos; Úio3 guarde k V; S. 1. muchoS' año~ San
Sebastián 16 de'ieptiembro d~ 1892~

AZC.tltRA'G-A

(Señor Pro-vidario genetal Castrense. _... ..

Señores- Capitán gt1neral de las Proviñoia&Vaicong;adas é lJAs
pectores generSlee de InfanteritlyAdrirlniStrilclón- :Mmtár.

5:·a EVECcrttO'N

Excmo. Sr.: En vista da -la" instancia que V~ E. cursó á.
á este Ministerio; en 24.de agosto próximo pasado, promo·
vida por el segundo,teniente del aJ:!ma de su -c'argÓ,D. Artu
ro Navarro MaríD, en- súplióa de que se la conceda ocupar
una plaza enla.A:cademia General Militar, en el curso pre
paratorio para Artillería é-'Ingenieros,Ql'Rey (q. D. g.); y
en su nombre la Reina' Regentadal Reino, no ha tenido á
bien acceder á dicha p:etidÓJi,pol; haberliEr recibido la ex;·
presada solicitud fuera·del plazo señalado en la real orden
de 4 de abril último (D. O. núm. 74), y estar cubiertas latil
plazas que se hallaban vacantes.

De rea! ordenlo'clí~ á.V~E.para BU conocimiento y
demás efectos. Dios gURl,'de á V. E. muchos años. San
&bastián 16 de septiembre de 1892.

AiCÁRRAGA
Señor Inspector.:general de Infantería.

~

Excmo. Sr,: En vista 40 la comunicación núm. 5, que
V. E. dirigió á este Ministerlo, en 20 de junio próx;imo pa~

sado, el Rey (q~ D. g.), yen su nombrG la Reina Regente
dol Reino, ha tenido á bien aprobar queV. E. haya nom.

, brado prélfesClr de la Academia preparatoria do esa isla, en
la vacant_e ciue resulta por regreso á' la Peninsula del co
mandante del Cuerpó dé ESÚtdo Mayor,D~ Leopoldo Ba
rrios, al capitán, primer ten:iente Artillería, rL Jos-é Marque:.
si Sagariii. . :.' - - _. . _. _... - -

De real :dr~én ·10 digO' á; .V~E .. para" su :conocímiento y
deniá~ eMctos. múS guarde- á V: E. muchos añOB~ - San
5Elb~stüt'1tr,,' de- s'ep'tietllfué-de~.

. --. . . ..., ..tioÁ!W&!\.

~6r Capitán genaia'l de la Isla da Cuba.
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6. 10 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta hecha por V. E.,
con fecha 12 de agosto último, á favor del primer teniente de
Infantería, D. Franoisco AJ>raldes Pérez., para el cargo d~ se·
cretario perman,ente di3 caUl:'aB de elle distrito; y teniendo
en -cuenta que por el rEl~' decre~o de 27 del referldó'mes
(C. L. núm. 281), se suprlmEm IÓBpiimeros'tenierit~~ de la
escala activa que prestaban sus servicios en las Zonas mili·
tares y en los tercerGs batallones, por lo que no El» posible
destinar á cuerpos de, rOO6rva al mencionado o,&cial p~ra el
percibo da BUS habe:rea, tlRey(q. D. g.), Y€u sunoB;lbre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer rehaga
V. E. BU propuesta, substituyendo al interesado por otro de
la clase de capitán.

De real orden 19 digo á V. E. p¡¡.ra BU conocimiento y
demás ~f~ct98. Dios ~a,rde áY.' .E;.' ní~choá 'arió~. San
Seh~ti~n, 18d.eJ~,ep:tiembre del89.2". '

Señor Capitán geuf;r.al de 4r~gÓ!l.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.613,
que V. ~~ dirig!ó'/Í esta Ministerio, tUl (1 4~jUIlio último,
par~icipa"n(lg habw: d;íspul}stQ eJ regre,tlp, á la"PeWn,su\~ de,
los capitanes de Infante~1\, J~~¡~á,wJt~4a\&'J:a.d~y. I), Ju
lio Auric4 ~..erruc.a, con arreglo al real decreto de 7 de enero
de este año (C. L. núm. 6)le_~ ll~y;(g;}?·~lLY,~l\sp.n.?:n,;t.~

bre la ~eina Re~nte del R~,inot ha ~enido'8, bien aprobar la
det~pxt~naci6n,deY;.IF·; d~~p'?~\e~do, á la vez, que los cita
dos ofiCIales sean balaB dtfrrilfi:vllS' en esa Isla y altas en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á BU

llegada en situación d~Heem'pla~en el punto que elijan,
interin obtiNlt'm co19cadón,.

De reiU ordenio digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente~~ Diosguard~ "A Y. E. ~ticIÍo'~ años.
San Seba8tiii~'1f)qe'Be~tlembi;@d~1892: ' ,

AzCÁRRAGA
Seño.r Cap.~t~l1gtln~~:Ld.{\~.lf~A~,q~, ';'" ,', '<,"

8efioretl Capita,nes, g.o.n.erll1ea:.oo 4ndalllCía, Jhuogell,Y Galic~,

Insp.e.ctorBJi,genexales d~,.~~y ~ui_1~i4A l\ljli-
ter· é InApooiiút de la Gaáa,~Jill'tlo..Ul~..~-

, .
INJ)~KNIZ40~PNEB

10.& SECCIÓN

Exqm~. SJ;.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eRto Ministetio, con .fucha 1:6 de juliQ. ú~timo, p~o.Ul.o:vid,~

por el comandante mayor del disuelto regimiento Infanteria
Rfll5e~a:.d.f;J TQrW,~lij: rol,w,.,lfj.'1 e~, S<tli~j~u,~ d,<\ aU~~~~~l\?ión

rara recl.Q.m,ar, en a<;1i~iQIla.l aLejyfoiciq cex~adp q~.1~8~-OO;

la.swna ~e2J'30 pl:)l'Ict~~1 impo~tpde la ind~pJ"nf~ci,?~ de
vepgad~ por el wirof::r,tml~\Jl,1te ll{lP¡llt'l\dQ, D. l,\ic~r.~Q, P,;¡r
del1Cr"~en 81ip»J?4~l\lWH'clí'.1,8®, ellley (q:n.g;);y én
su nQmb,rel!l~pJ.fl~ Itf.!g¡1:q~e. dl:{R.Qifl?,de a9,ui¡:"~9 c,<W 10
in,for¡ii~~ó" por, l~ Ill~1Je.GlJi~g,G§ln,é~a.l, el? A4P,1~~~tríÍ;?ión
Milit&rl ha teq,idg ,~qJ~~: 8;1¡~o!i~§r 4, la, COrni~i(¡~ lill:I~~~~
dora de cuerpos disueltos de la Península, pam (.lJ1!l, lta~~

dicha, r~~amaci(ltl;d~bieiQdo j':i~tVi~rse cQ!+y.~\ni~l~tj:l,W~úté
la adichHiul q,uf,l'!:\e.formule, éir¡~lu~r!,D; Stl i1!lPQrtª,; nre'y~a

liquidac~ón yen cqndep~~pOm~"'0~~%.ll~,C~?:t~e¿" '~~, ér.ft~
idto tJ¡Ml~t~o, ~_ ei p'riiÁer p'rC;iéc~o'de' pre'Süpue'5to que sé
redacte.

~" f •

De real orden 10 digo á V. E. para su Co:rVilcimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

~eñor Io.sPl}ctor gene,ral de Infan.~ía...
S~.Qr Inspector general de AdmiuistraciÓ»,l\ljliW.

~

Excmo. Sr.: En vista do la, ins~ancia que V. ]J. cursó
á este Ministerio, con fecha 4 de junio último, promovida
por~(}l comandante maJor del disuelto regimiento Infapter~a

Reserva de Lucena núm. 21, en solicitud de autori~ación
par~ reclamar, en adicional á los, ejercicios cerrados do
1888-89 y 1889-90, las sumas de 148'40 y 21'20 pesetas, ~

respectivame,nte, importe de los gastos de viajeé indem
nizaciones devengadas, en diciembre de 1888 y julio de
1889, por el primer tenieRte D. Eloy Gara()ueL Agriilera, el
Rey(q. D. g.),y en SR nombre.lá ReIna Regente d~l Reino,
dea,cnerdo con lo informado P9r la Insp J6'c16n' Gener;l de
Administración Militar, ha tenido 'á, bil¡1n fmto'riza,rá la Co
m,isi9n liquidadora de cuerpos disueltos de laP.enínsulá,

Ipara hacer dh:ha reclam:ición; debiendo incluirse elimpor
te de las adicionale,a que se formulen, previa liquidación y
en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte. '

De roo.l orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E; muéhos. aqos~' San
SebMtián 'lij"de séptierribre'de 1892.'" "

A'tc.J;~i5f. '
Señor InspeGtor general de ,Infantería.

Señor Inspector g~nertu de A:dmki8t~.~Eiºp.!!~li~r;
, . "'~_.., .

Excmo.. Sr.: En vista d~ la' instancia que V. ~. cu~pÓ !Í

este Ministerio, con fecha 20 do julio' úUihw, proJ.llO'vida

1

po~' el 8Ó~~Ad~tema~or,4~.i di8,u,~j~? réif~~e~~'ét~~~~le
ria de Reservá nü¡n. 6, ep soliyi~ii5ld~ 'au,tor~~~~ió~.para

1 recla;n.:JJp:.Ol;l adicional al. ej e¡ciy~o Ce¡¡raMi' d,~, 1~5~,8~! la
I suma de 113'89 pes(>.tas, iropo,r'te de.l~s indemnizaciones

devengadas por los teniep.tesD, Bernardo Gil M;m1iÚl62;, Don
Miguel Robles Román y D. 'ivla~uei Jiméne~ Cerrántes,
en la comisión de recepción de potros, el Rey (que Dios
guarde), y en su llombr\'l la l1eina R.egente del Reino,
teniendo en cuenta que tÜehas indemnizaciollfJl!l fueron re
ch\ma1~s o¡¡,?r~un~J1len~e, y ds 'acuerd,o eon 10 ~xp~e8~o por
la Inspeécióñ General do. AdJllinistración Milí\ar, líatenido
i bi~Ilautor!za,~'a)a. Co~isi,ó~ 1!iu~Ja.d9.r~· de é,Í1~úw~:Ai
8uelto~ de la Peninsula, parlj, ql1eformule. la referida adi~

ci<ma19¿,~ &pÜé~ciÓn~alca:pitulo 9.0; ~ni?o d~l citad,o eje!~
cicio; debiendo-justificarse convenientemente é incluirse el
importe do la misma, pr@via liquidación y en .co~~ipto:'d~
OblifJa~ionésque care~e~~ de. é~'édit? ieg~la~h'o, eri'el p,rhuerprg-
yecto de presupuesto que se redacte. " , .' .

De real orderllo cHibo :i V. E.jJlu·a 8n conocimiento y
demas efectoi>. Dios guardo á V. E. muchos años. San
8ebastián 16 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Seflor Inspector general de Adminiiltración Militar. '

---<:>C<>--

. l&~c,~~W' qr.: En. vista de 1a~ in~til.ncia qu~ V;. E.. curs? ,á
,e~~~,~~i~¡.~1~ri? ".~~1Je,c~a 1/" ,.~Y ,~lllio, ,tí!t!~;\?J, pr?!n;I{Y;~f1'
~?;, W.l,?~~ffi:OX t~R~~~~,:l!~e¡~U.v~t~~ r~\~~Ñl Ifif.~~l.d~
~~l'i'.a;, q~ ~9,n4~! .•: ~:!1.,~ftS:.~~~~~~.~~~ ens,?ltQ1, ~d
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de que se autorice, para que pueda ser reclamado, el importe
de las indemnizaciones que devengó en julio, noviembre y
diciembre de 1890, al pasar á Granada y Málaga á cobrar y
conducir caudales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la

. InspeGción General de Administración Militar, ha tenido á
bien autorizar á la Comisión liquidadora de ouerpos di·
l!melros de la Península, para que haga dicha reclamación
en adicional al ejercicio cerrado de 18\)0-91; debiendo justi
ficarse convenientemente, é incluirse el importe, previa li
quidación y en concepto de Obligaciofws que caf-ecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de pnmupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AzcÁlmAGA
Befior Inspector general de Infantería.

Sefior Inspector general d¡¡¡ Administración Militar.

- ..
INDULTOS

o.a SECCIÓI"¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluso en la cárcel de la Habana, Miguel Valdés Román,
en súplica de indulto del resto de las penas de 6 y 2 años
de prisión militar correccional, que le fueron impuestas en
esa isla por sentencia de 27 de enero de 1887, como autor
de los delitos de insulto de obra, en un solo acto, á dos cabos
de su escuadrón, siendo soldado del regimiento de la Reina,
segundo de Caballería de ese ejército, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Hegente del Reino, de acuerdo con
lo informado por V. E. y el Consejo Supre:díg'de Guerra y
Marina, en 25 de mayo y 31 de agosto últilWo; respectiva
mente, ha tenido á bien desestimar la solicitud del recu
rrente.

De real orden lo digo á V. E. para su cono@imiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. San
Sebastián Hi de septiembre de 1892.

Az0ÁRlVGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

UA.'I'E1UAL DE INGENIEROS

8.& SECDIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., 00 4 de
julio último, al remitir el proyecto de modificación del
aprobado por real orden de 16 de septiembre de 1890, para
la reforma y terminación del edificio núm. 4 de la Fuerza
del Pilar de la plaza de Zamboanga, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho .proyecto; cuyo presupuesto, importante
26.770 pesos, será. cargo á la dotación del material de Inge
nieros correspondiente al presupuesto de esas islas, en los
ejercicios en que se ejecuten las obras; debiendo caducar el
presupuesto de 21.550 pesos, concedido anteriormente p.ata
dicha obra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientlJ y
demás efect·ás. Dios guarde á V. E. muchos años. San·
Sebastián. 16· de septiembre de 1892.

ÁZOÁRRM1A
Señol' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E:, en 5 de
agosto último, al remitir un proyecto adicional, con su pro
puesta correspondiente, al proyecto de un cuartel en la Ha·
hana parl1 un·batallón de InfanterJa, aprobado por real oro
den de 9 de marzo de 1889 (D. O. núm. 57), el Bey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto adicional; cuyo
presupuesto, importante 6.219 pesos, será cargo á la dota
ción ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio ó
ejercicios en que Be lleven á cabo las obra~; debiendo enten
derse quo, partiendo de la base de que han de durar aqué.
llas 30 meses, no podrá percibir el personal encargado del
servicio, en cada uno de los ejercicios en que se ejecuten,.
más gratificación que la parte alicuota correspondiente de la
que :figura en el presupuesto del proyecto adicional de refe· ..
rencia, en relación con la asignación que durante el mismo
año económico se haya concedido, de tal suerte, que á la
terminación del servicio sólo se haya invertido, por con
cepto de gratificaciones} la· cantidad presupuesta para esta.
atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchoj años. San Se·
bastián 16 de septiembre de 1892.

Señor Uapitán general de la Isla de Cuba.

. EX{)llo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 28 de
junio. último, al remitir el proyecto de reconstrucción del
muro del Espolón de Santiago, de Oiudad.Ródrigo, reforma·
do en el sentido que indica la real orden dé 4: del mismo
mes, el Rey (q. D. g.), yen su non:bre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho proyecto; cuyo
presupueSto, importante 3.390 pesetas, será cargo á la dóta·
ción ordinaria del material (le Ingenieros en el ejercicio en
que se lleven á cabo las obras. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebaatián 16 septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é In...
genieroll. ....-

PASES A QllIIAS AItUAS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la il.115tancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con facha 3 del corri~nte me~,· promovida
por el soldado, que fué, del primer regimiento de Resena
de Zapadores Minadores, hoy destinado á la Zona militar de
León núm. 86, Francisco Rivera CallSaailla, en 80licitud de
que se le conceda autorización para ingresar en: el Cuerpo de
Miñones de Vizcaya, el Rey (q. D. g.), Y en SU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado; entendiéndose que dicha autorización
cesará si fuesen llamados á las filas los de QU reemplai:o;

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gua:tde á V. E. muchos años.
San Sebastlán 16 de septiembre de 1892.

AZCÁlUU.GA

Señor Inspector general de In~eniéros. , .. .
Seño;res Capitanés generales de Castilla ia Vieja y Pr~vinQi~ ,

Vascon'gadas. .' .;,: .. ;,
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JUSTA SUPERIOR CO:&SUI.TIV.A. DE GUEllliÁ..-Excmo. Sr.:-En
cumplimiento de li) di¡qmesto en la real orden de 13 de febrero
prt';dmo pasado, la Junta ha examinado el expediente relativo á
la instancia promovida por el comandante de Artillería, D. Ro·
berto Berriozábal, solicitando recompensa por el hecho que reali·
zó con motivo de la explosión de una granada de metralla en el
armón de la B.a pieza de la batería que mandaba.-Al ocurrir el
suceso, el entonces capitán Berriozábal, solicitó se abriese juicio
contradictorio para obtener la cruz de San Fernando de segundl'l
clase, á que se creía con derecho; y de los antecedentes que figuran
en dicho juicio contradictorio (el cual va unido al expediente) re·
sulta lo siguiente:-, El 28 de diciembre de 1886, hallándose en el'
campo de Torregorda para efectuar los ejercicios de escuela prác
tica, estalló una granada de metralla en el armón de la 6.a pieza
de la 4.a batería del primer regimiento de Cuerpo, mandada por el
capitán Berriol'lábal. Al oir la detonación que se produjo, fijaron
los testigos presenciales la vista en el armón, del cual salía mucho
humo, arrojándose el capitán Berriozábal á -impedir" la explosión
de ias materias iüfia:inables que contenía, al mismo tiempo que
ordenaba que no se aproximara nadie, logrando sacar uno de los
maletones que contenía cartuchos y arrojarlo hacia atrás; pero ha
biéndose herido en una mano al efectuarlo, reclamó auxilio, acu
diendo á prestárselo los tenientes D. Matías de la Pefia, D. Juan
Sirvént, el sargento primero Fernando Hinojosa y el segundo Se
rapio Sánchez, con cuya ayuda concluyó de desalojar el armón de
las municiones y substancias explosivas que contenía, y apagó los
resíduos incandescentes, sufrienq.o una quemadura en la mano
derecba.-Por el reconocimiento practicado en el citado armón
con posterioridad á este suceso, se comprobó' que las metálicas
habían sufrido deformaciones, llevando sefiales de las combustio
nes que se verificaron, hallando en las de madera roturas, con car
bonización en algunos puntos; siendo evidente que, si en el pri·
mer momento y por motivos que no se alcanmn, la explosión too
tal de las municiones no se verificó, era indudable que á no haber
acudido con presteza á separarlas del fuego prendido en las made
ras, ésta hubiera tenido lugar en un plazo breve, causando las
desgracias y pérdidas consiguientes. De todas las demás diligen·
cias del proceso, resulta evidentemente probado, en sentir de la
Junta, que una vez ocurrida la explosión de la granada había po
sibilidad p1'óxima de que ocm'riera una voladttra de las restantes
municiones, y por tanto, que ponía en inminente 1'Íesgo su vida al
que se aproximara al armón, riesgo patentizado por el humo que
salía de él, demostrando que encerrabamatedas en combustióll; y
siendo este el caso previsto en el párrafo 15.° del arto 20 del regla.
mento de recompensas en tiempo de paz, por haber acordado, en
definitiva, el Consejo Supremo de la Guerra, que no está compren
dido en el núm. 44 del arto 215 del título 3.° de la ley de la cruz de
San Fernando, ni 'Cnninguno otro de la misma, cree 1a Junta que
debe' conoodeMo'al' coman-danie' Berriozábálla' cruz blanca del
Mérito Milit~r, pensionada cdi'r.e1l0·P'l:Jr lO\) iiel-sueldo·d-e-su·-a"é··
tna! em'plEÍQ;Q~~liq:ó fa pens1'6p. ~i~áU:l.Dlll:¡.to por, el ils'c'e'nso,
hasta qüe óhtenga el intere&a<lo i~licéncla a1?aQlutll,. retiro, ó~~,

13n el acto del suceso, le prestaron su ayuda al desalojar el
:carruaje incendiado, así como los sargentos Fernando Hino·
josa y Serapio Sánchez, a quienes S.M. se ha dignado con·
ceder la cruz de plata delMérito Militar, con pensión vita
licia de. 7'50 pesetas mensuales y distintivo blanco, como
caso comprendido en los arts. 20 y 23 del vigente reglamen
to .de recompensag.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
'efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mueho8 años.
San Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA0A

-.-

..... -

PLUSES
10." SECCION

:aECLU~A:MIEN~Oy :REEMPLAZO DEL :Ii:JÉ:RCITO

5.A SECCION'

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien dÍ15poner qne el solda
do Francisco Alvarez Gondar, que embarcó para ese distrito
el21de'marzo del corriente año, á bordo del vapor correo
Maria C1-istina, regrese desde luego a la Península, por ha
berle correspondido los beneficios del párrafo 3.0 del aro
tículo 34 de la ley de reclutamiento vigente; pasando á su
llegada á la situación que en tal concepto le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AzCÁJmJ.GA

SeñorC~ general, ~e.laIs1a de Cuba.
SGúol-esCapitanes generales de Galícia, hd.alucía y Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 2 del corriente mes, en solicitud
de que se abone plus de campaña á la fuerza del regimiento
Infantería de Canarias núm. 43, que desde Leganés pasó a
Talavera de la Reina (Toledo), en agosto próximo pasado,
con motivo de una ejecución de pena capital, el Rey (que
Dios gí¡axde),y en su nombre la Reina Regente del Reino,
en analogía. CQn lo dispuesto ,en las reales ór~eneB de 5 de ,
marzo del año óJt:imo (D. O. núm. 51) y 10 de febrero pró I .Señor Inspector general de Artíllería.
ximo pasado (D.. O. núm.. 31), ha tenido á bien concedeJ: el. ", _. ,.
b d d· 'ch 1 " 1 :j!~-:d f d t 1 t' Senores CapItán general de AndaluCla, Presldente de la Jun-a ono e j opus.. a rcJ,tn.J. a uerza uran:e e lempo '" ,

t Ó f d 1 b"t' 1 'd" l' ta SuperIor Consultiva de GU(lrra e Inspector general de
que se encon l' uera e su a 1 ua reSI enCla y con, ap 1- \' Ad" " MT
cnción al cap, 13, artíc.ulo único, del prestlpUe8to vigente mlnlstraclOn lItar.
de este .M:iuistuio. Informe que se ciú~

De real orden lo digo á V. E .. para.su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. San I
Sebastián 16 de septiembre de 1892. •

MARCELO DE AzCÁ.RRA.GA

Señór Capitán general da Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

m:OOJrf1'SDfSAS
3.a SECCIÓN

Exemo~ Sr.: En vi&ta de la. reclamaeió1;1 preducida por
el comandante del cuerpo de su cargo, D. Roberto BerrÍozá- ,
bal y White, Y de que ,dió conocimientO á este Min~s:erio el ¡
Capitán general dE! Andalucía, con fecha 23 de dICIembre I

del año anterior, el Rey (q. D. g.), ,-ensu nombre la Reina I
Regente del Reino, por resolución de 7 del actual y oida la
Junta Superior Consultiva de Guerra, cuyo informe se in
serta á continuación, ha tenido á bien conceder al referido
jefe la cruz de segenda clase del Mérito MiUtar con distin· I
tiVo blanco, pensionada con ella por 100 del sueldo de su
empleo hasta su ascenso al inmediato, en recompenRa del I

. mérito que contrajo, evitando, con riesgo de su vida, la vola
dura. de un armón de .municionesen que explotó una . grao
nadá; útor~Q,ádavez, la cruz de primera clase de la pre·

dt.'da Ord:e'U~ p''e'n$iona. . ~et'~~~~,~~¡4~,f\\1.",'l~.~.t

~.~ir;,· n', que;~{t\!!o?:~'ff&~~~~~i"
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censo á oficial general.-Tal es la opinión de la Junta respecto á
la recompensa que ha merecido el comandante de Artillería, Don
Roberto Berriozábal, y aquí terminaría su informe si no creyese un
deber de justicia hacer constar que también contrajeron mérito
sobresaliente, en la ocasión á que se reficre este informe, los tenien
tes D. Matías de la Pefia y D. Juan Sirvént, y los sargentos prime
ro y segundo, respectivamente, Fernando Hinojosa y Serapio Sán
chez, al acudir inmediatamente al llamamiento de su capitán y
ayudarle á desalojar del armón incendiado el resto de municiones
que contení~.Todo ello consta probado en el expediente de la cruz
de San Fernando, por las declaraciones de los demás testigos, y
así lo reconocen también en sus censuras los fiscales militar y toga
do,. cuando dice el primero: (que entiende que el acto realizado
por el capitán Berriozábal y los que aun con mayores probabili
dades de riesgo le ayudaron en su peligrosa empresa, es digno de
recomendación especia!», siendo aun más favorable la opinión del
segundo, pues considera «palmaria la evidencia de que, más tarde
ó más temprano, habría estallado todo sin la intervención de
álguien que fuera á apagar el fuego ó á extraer las municiones».
-En tales condiciones, no parecería equitativo recompensar tan
sólo el mérito contraido por el comandante Berriozábal, por lo
cual, la Junta opina que merecen recompensa los oficiales y cla
ses de tropa citados, pudiendo designar, en virtud de lo preve
nido en el arto 23 del reglamento de recompensas en tieml)O de
paz, la cruz blanca del Mérito Militar, pensionada con ellO por
100 del sueldo de su actual empleo, caducando la pensión por el
ascenso, para los hoy capitanes D. Matías de la Pefia y D. Juan
Sirvent, y la cruz de plata de la misma Orden! con distintivo
blanco, con pensión vitalicia de 7'50 pesetas, al sargento primero
Fernando Hinojosa y al segundo Serapio Sánche:z:.-V. E. en vis
ta de lo expuesto resolverá lo más conveniente--Madrid 26 de
abril de 1892. -El General Secretario, Mariano Capdepón.
Rubricado.-V.o B.o.- El Presidente, O'Ryán.-Rubricado.
Hay Un sello que dice: (Junta Superior Consultiva de Guerra;).

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E. á
este Ministerio, con fecha 18 de julio último, á favor de los
oficiales é individuos de tropa del instituto de su cargo que
se expresan en la siguiente rela(úón, que da principio con el
segundo teniente D. Benito Pardo González y termina con el
guardia segundo Pedro Jáuregui y Pardo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
otorgarles, por resolución de 7 del actual, por lo que respec
ta á los oficíales, las gracias que en la misma se mencionan,
en recompensa de los servicios prestados por los mismos
con motivo de los sucesos ocurridos en esta corte el día 2
de julio último, y con arreglo á lo, que determina el arto 1.0
del reglamento de recompensas de 30 de septiembre <1e
1890 (O. L. :p.úm. 353), el 34 del de la Orden del Mérito Mi
litar, y el 6.° del ele recompensas de 30 de octubre del cita·
do año (O. L. núm. 407). Es, asimismo, la voluntad de Su
Majestad, que se manifieste al coronel del 14.° Tercio, Don
Vicente Rodríguez lbáñez, y tenientes coroneles D. Julio
Fajardo Almodóvar y D. Cayetano Mantilla y Gallardo, pri
meros jefes de las Oomandancias del Norte y Sur, respecti~

vamente, el agrado con que ha visto la conducta prudente
y d{¡tes de mando demostrados por los mismos con dicho
motiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos añoro. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA.

Sañor Inspector general de la Guardia Civil,

Señores Oapitán general de Castilla la N\leva é Inspectorge.
neral de Administración Militar.

Clases

Segundo teniente......•....
Otro.•...................
Sargento.....•.............
Guardia segundo ......•.•..
Otro ........•........•...•
Ca,lllo ....................•.
Sargento...•.......•.......
Idem de trompetas •......•.
Oabo•.... ; ............•...
Otro .•...•...•••..........
Trompeta ,' .
Guardias segundos.....•....
Otro •..•...••.... ~ .......•
Otro .••..•..•••...........
Otro ....•.......•........•
Otro...•..................
Otro••.•.....••••......•..
Otro ...•.•.........••...••
Otro•.......... _...•.•.••.
Otro•............•........
Otro ••..•.•.....•.....•...
Otro•••..•.......••.... _••
Otro .•...••..••••...•...••.
Otro ••.......•...•.....•••

Relaeión que se cita

NOMBRES Recompeusa~

San Sebastián 16 de septiembre de 1892. AzOÁRRAGA



840 1a septiembre 1892 D. O. núm. 205

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, elo ncnndq C<:1J ]0 informado por la Jun
ta Superior C"llsu][.¡n, ,1;; (~;:U'i';1, ha tenido á bien conce
der, por ri!s()luí.ú~;, (~,; í ,;,; :::~'::;}, la cruz de primera clase
del Mélito 1>11lJ.tul', e'jll ¡bdlltiyo ulanco, al capitán del
cuerpo a cargo de V. E., D. Juan Avilés y Arnau, en recom
pensa del mérito que ha contraído escribiendo las obras ti
tuladas: Las principales batallas y bt'eve resmnen de la guerra
j)'anco-prusif),na de 1870-71. Las maniobras del Ejército de Ca
taluña en el otoño de 1890, y }'Ianual práctico de Taqui'lnet-ría;
cuyos trabajos se hallan comprendidos on el caso 4.° del ar
tículo 19, en el 2.° del 18 y arto 16 del vigente reglamento
da recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarie á V. E. mmlhos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Presidente de la Juóta Superior Consultiva de Guerra.

Kxumo. Sr.: En vista de lli1 propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 22 de agosto último, á favor del
cabo de ese instituto, Guillermo Rodríguez Aguado y guardia
Antonio Ihara é Ihars, ambos de la Comandancia de Valen
cia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederles la cruz de plata del Mé·
rito Militar, pensionada con 2'50 pesetas mensuales, duo
rante BU permanencia en el servicio al primero, y vitalicia
al segundo, en recompensa de su comportamiento en la per
secución y muerte de un criminal, como caso comprendido
en las reglas 3.a y 5.a del arto 4.° del reglamento de 29 de
octubre de 1890 (O. L. núm. 407).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Slln
8ebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general.de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
:REEMPLAZO
4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 30 de agosto último, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Baleares núme·
ro 42, D. Gustavo Alfonso y Bravo, solicitando pasar á situa
ción de reemplazo, con residencia en Guadalajara, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interell¡ado, con arre
glo á la real orden circular de 18 de enero último (C. L. nú
mero 25).

De orden de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento y 1
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.
Señores Capitán general do Castilla la Nueva é Inspector ge

neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de agosto último, promovida por el
primer teniente del batallo'll Cazallo'r'e"s de Tenerife numo 21,

Don Rafael Alfonso Espinosa, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en Santa Cruz de Tenerife, el Rey
(q.D. g.), yen su nombre la R(,ina Regente del Reino, ha
tenido á bion acc~del' á la petición del interesado, con arre·
glo á la real orden circular de 18 de enero último (O. L. nú'
mero 25).

De orden de S.l\f.lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas Canarias é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
escrito de 7 del presente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
el médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Jos~
Portas del Valle, que se halla en esta corte en situación de
reemplazo, como procedente ¡le Ultramar, ingrese en servi·
cio activo, por haberle correspondido el turno de colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁlmAGA

Beñor ImJpector g~neral de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectorge"
neral de Administración Militar.

RESERVA GBA'rUITA

8.R SECCtóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pr.omovida por el
sargento licenciado de Artillería, D. Juan Riúio Gómez, que
V. E. cursó á este Minis~rio, en súplica de que se le con·
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la solicitud del interesado, por
hallarse comprendido en el arto 2.° del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. Lo núm. 478), en cuyo empleo disfru·
tará la antigüedad de 15 de enero último, fecha de su ins
tancia, quedando afecto á la Zona militar de Córdoba nú·

. mero 32.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde al, V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gOllel'al de Andalucía.

Señor Inspector general de Artillería.

RESIDENCIA

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por los in.
dividuos comprendidos en la siguiente relación, q~e da
principio con Andrés Carneiro Santiso y termina con Manuel
Rico Rey, se ha dignado autorizarles para que trasladen su
residenGia á los puntos de Ultramar que en la misma se in.
dican. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor Inspector general de Infantería,

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía.
Galicia, Granada, Valencia, Cataluña, Gastill-a;la 'V"Ílljft; Bur~

gCls;, Aragón y ProvinciasVasoongadas, Iuspeetor genertll
de Administración Militar, Comandante ~nera1 de Cauta
éInflpectorde 1a Caja General de Ultramar, .

Señor Inspector general de Oahalleria.

Señores Capitanes generales· de Navarra 'y Provincias VascQn- .
, gadas é Inspector general ele Administración Militar.

A'ZcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
1 ti este Ministerio, con fecha 18 del mes próximo pasado, el

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente d&l Reino.
se ha servido disponer que, desde LO de junio último, Sl)

abone al capitán del regimiento Caballería de Numáncia..,
Don Andrés Huer.ta,y·Urlllltia, la gratificación de ~fE:1ctivid.~
de 12 años, y al del mismo empleo; de&tinado en el regí~

miento de Arlabán, D. Adolfo Pascual y Ortega, la de 6 años,

1
, á partir de 1.0 del mes actual; beneficios á que tienen dere·

cho con arreglo á la ley de 15 de julio del año último
(C. L. núm. 265).· '

De real orden lo digo á V. E. para BU :conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJ!!o Sa,~
Sebastián 16 de septiembre de 1892,.

Excmo. Sr.: Eín vista de la propuesta que l'3mitió
-V. E. á este Ministerio, con féclia 22 del' mes próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), yen 1l1,l:IlOmbrelaReina Regente del
Reino, se ha servido disponer qUI} se abone á los 2~ Ga"pita~
nes y,13 primeros tenientes del :mna. á: su eargo,compren
didos en la siguiente relación, las gratificacioneS' dO' efedi·
vidad que en la misma se expresan, desde las fechasqpe
también se indicllll, las cuales les co.rresp.ond~n con .arreglo
á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265) y real or
den de 27 de julio último (C. L. núm. 239).

De orden de S. M. lo digo áV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Hl111

Sebastiáu 16 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

!. Señor Inspector general de Administración Militar.

~

utensilio, COIl aplicación al cap, 8.°, arta. 1. ° Y 2.°; res
pectivamente; debiendo ju.stificttrl5e convenientemente dichos
documentos de haber é incluirse sus importes, previa liqui-

1

dación y en concepto de Obligaciones que CM'ecen de C1~rJdiio le·
gislativo, en el primer proyecto ele presupuesto que se redac

'1 te. Al propio tiempo, S. M. se ha servido disponer se mani
fieste aV. E., qu@ la suma cargada por el citado Depósito
al sold'ndo de que se trata, en concepto de barberia, debe su·
fragarse por el fondo de material del regimiento.

De . real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá-s erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

iD.!!. SECCIÓN

SUELDOS, HAEERES y GRATIFICAOIONES

- .....
SIlll Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefíor Inspector general de Artillería,

Señor IllSp€~to.r g,~neral de,Administ~aciónMilif{l.f.

~-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito fecha 5 del mes u(ltuitl; el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Rei!111. Reg~ntv dl'l Reino, se,ha dignado conce
der la gratificación de 1.500 pesetasanuales, al capitán pro
fesor de la Academia de Aplic1\:ción del arma de su ,cm'go,
Don Teodoro Ugarte y Guerrero, porbal1arl3,e c'omprendido e11
los articulo! 5.° y 6.° delre~l decJ;~to,éle 4 ~e abril de 1888
(C. L. núm. 123); debiendo hacerse el abono de3de 1.0 del
mes aciual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu'arde á V; l~}. muchos años. San Se
bastilin 16 de Eeptiembre de 1892.

5.a SECCION

efectos consiguiente~. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sobastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAU

Señor Cavitán general de Galicia.

Señor Ca.pitán general de la Isla de Cuha.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eate Ministerio, con su escrito fecha 28 de junio último,
p~()l??;o~id:,~,po~e~ cOUlanclaJ.l~e ml),.Y9r,dy~,rygi.m.iento Iuian
teriá de Guadalajara núm. 20, en solicitu,d. de autorización
para" r~cl~~ar~nadicional, nI ejercicio cerrado d61820·91,
la su'm~~,e~:W62peset(¡s, importe de s~mini8tros hechos por'
el Depóeitody bandera y €mbarque para Ultramar en Barce
IOllU, al soldado Francisco 'Vidal Ausich, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre ia Reina Regente del Rein!?, de acuerdo .con lo
informJl,do poda Inspección General de Administración Mi
lit~i;';'ha t~nido á.bien ~1itor~zaralr~foridocuerpo para qua
reclame la suma de 16'0fl"pe~e,tas,importe de los socorros
facilitados á dicho índividüo, con áplicació:¡-¡ al cap. 6.°, aro
tículO.,4,d áel n1~'q~*:inadpeJr'tQÍ",t~; y'1~5 ..C'a11~ida~e's-d'~ Si04. y
3 pe'iet!'~, :r:~~~~W!'~~~B!e;~al1f d~ l~~·~~~ip~$?:~'dér'~"ti·y,

Clases NOJlIBRJ'S Puntos
donde van á residir

E:Oldado •.••• Andrés Carneiro Santiso •••.•• Habana (Cuba).
~ Joaquín Cerviño Suárez•••••.• Isla de Cuba.
» Manuel Díaz Marifío .•••.•.•.. Idem.
• Vicente Esmoris Arnejo..•..•• Idem.
~ José Ferro Maura •••.••.••••• Habana (Cuba).
}} Ricardo Francos Fllrnández... Isla de Cuba.
l Miguel Guillén Andrade ••.••. ldem.
! Emilio García Rey. • •.•••.••. Idem.
)) José LifiareB................. Idem.

Cabo •••.••• Antonio Lodeiros Ramos ..•... Idem.
Soldado•.••• Tomás Mosquera Míguez.•..•. Idem.

) Jos¡3 Naveira.Viqueira•.•.. , ',' Idem.
) Manuel Rico Rey••..• , .'...... Idem.
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:Relación que se cita

Destino 6 situación actual

Desde l.o de julio último

:no ,O. núm. 206

GratificacIón de efectividad
que se concede

Capitán.••.•.••• D. Enrique Ferllández Luna..•••.• Caja General da Ultramar ..••..••.••.••
Otro. •• . . • • . . ••. » Ricardo Orue ~árez. . • • • • . .. •. ldem. . .....•.•..••••....•.•.•.....•.
Otro ...•••.•..•. )} Heriberto Zapater Soriano...•.• Depósito de Ultramar (Cádiz) ...••....••
Otro........ .••• »Victoriano Villén Castillo .... :. Caja General de- Ultramar. . ...•• •. . .••• De 12 años.
Otro............ »Joaquín Parejo Echenique.•.• , ldem •.......•....••.•.....•..•.••..••
Otro .•...••.• ," »Gonzalo Jareño Escudero.•.• ,., Comisión liquidadora de cuerpos dieuel:

tos de Cuba "' ,'
Otro ..•...... , •• »Gregorio Cano Parra••..••••.•. ldcm ..•..•.•••.• :, ", •...•' .••..•
Otl'o.. .. . • . • •• •• »António Domínguez Madrigal. .• ldem, ..
Otro, .••••••• ,.. »Enrique Montero Espinosa ••• " Caja General de Ultramar•.....••.....•
Otro••.••. ,. .•.• "FranGisco Mendialdúa Diaz .••.• Co~;sá~nc~~~~~~~~~~~~e. ~~~~~~~•~~~~l: De 6 afioo.

Ono »Eugenio González Duque Depósito de Ultramar (Corufia) ' .
Otro. , • , , . , ..• ,. ~ Rafael Patón Co11 •• , . , •. , ••..• Caja General de Ultramar ••• , , , .• , , , , , .
Primer teÍli~lllte,. •. J~é Ferrando Carratalá , '" Depósito de Ultramar (Málaga) ...•• , ••. ) D 12 ti:
Otro.•• , ~ •• ,.," »Juan Martinez Navarro , •• ,. Zona militar de Valencia núm, 315••.•• ,. 5 e ,a os.
Otro.•...•••••.• »Severo AlvarezLuque•.••. , •.•. Depósito de Ultramar (Coruña) •••• ,'.' '1
Otro. ,', , • . • . • . .. »Domingo Varela Vázquez •••.•• ldem , ••••• , . . • . • . • • • • •• • • • • • • • • . • . •. D 6 ñ
Otro....... •..•. »Antonio Yáñez Barrón•• , •.•.•• ldem (Barcelona)... . .• ••• .• ..•. ••••. •• e a os.
Oko•••••••••••• »Manuel Rubio Aguilar••••.•••• ldem (Cádiz) .

I 1

Desde l.o de agosto último

Capitán...•.•... D. Juan González Báez....•••••.• Regimiento de Isabel Ir núm. 32•••••••.
Otro••.•.•••••• , »Daniel Cuadrado Arroyo••.••.• ldem de Baleares núm. 42.••.••••••..••
Otro..... ••••••• »Joaquin López Martinez••••.••• Cazadores de Reus núm. 16.•••••••. , .••
Otro ...•...•.• ,. »Justo Vázquez GOZlzález .••••.•• ldem , ••••••••..••••.•.•.••••
Otro........ •••• »Antonio Quintero Garcia••••.•• Zona militar de Orense núm. 58.•••••••
Otro••.•••.•.•.• l) Adolfo López del Castillo.•••••• Cazadores de Cataluña nÚm. 1.••••..•.• De 6ai¡o¡;.
Primer teniente .• l) Faustino Sánchez Herllández ••• ldem de Llerena núm. 11••.........•..
Otro•••••••••• " :1> Matías Abad Félix.••••.•..•••. Regimiento de ~itén núI.ll. 24••.••..•.•
Otro•••.••••.••. ~ Julián Hermosa López .••••••.• Segundo ayudante de Plaza lCeuta).•••.•
Otro............ »Manuel Olmo Parada•.•.•••••. Regimiento de Luchana núm. 28•..•••.•
Otro l) Mariano Dueñas Gazos ldem del Rey núm.!. .
Otro. .. .. .. .. »Inocencio Lara Pérez Idem de la Lealtad núm. 80 .

1

Desde que causen alta en la Península para el cobro de haberes como regresadoa de Ultramar

Capitán .•.•••••• D. Carlos Merino Pierrat .••••••••• Reemplazo en Valladolid \t
Otro. .. • • .. • » Ernesto Marcelo García. .. ld-em en Valencia.... • • .. .. .. .. • . . D 12 ñ
Otro »Miguel Baigorri Momea!. ldcm en la Coruña..................... e a os.
Otro.... II Doroteo de Carlos Lecumberri•. ldem en Barcelona ¡

Otro••••.••••••. »Julio Anrich Perruca ..••••.••• Comisión activa en Cataluña••..•.••••• } D 6 •
Otro....... .. »José Llaneras Jovellar Zona militar de Tremp núm. 21. ~ El' anos,
Primer teniente •. :¡; Luciano Ainza Espinosa Regimiento de Garellano núm. 45 1De 12 aftos.

San Sebastián 16 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 5 de julio último, promovida
por el comandante mayor del extinguido regimiento Caba·
llería Reserva núm. 19, en solicitud de autorización para re·
clamar, en adiciol'ial al ejercicio cerrado de 189().91, la su
ma de 480 pesetas. importe de las pagas de mayo y junio
de 1891, correspondientes al capitán D. Fernando García de
la Lastra, deducidas.por falta de presentación del cese de su
último destino en el distrito de Cuba. el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
io expuesto por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder auterización á la Comi·
sf6n liq'tú.(lalilo'ra d¡' C'Utirpcis dil:iutlltos de 111> Pe:u,itl,liula, :p~ta

formular el correspondiente extracto adicional, con aplica..
ción al capitulo 6.°, arto 5.0 de dicho ejercicio, en reclama·
ción de las expresadas pagas; debiendo unirse á dicho ex
tracto el cese de referencia. á fin de que su imporle' sea in
cluido, previa liquidación y en concepto de' Obligaciones que
carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su cOnocimienio y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. m1'1Ch9S años. SatÍ
Sebastián 16. a.e,5Ieptiembrs dé 1892. ' .' '", ' ... " . ~':" .

.. . ' AzcÚM(J.A

SePR~.rli!-Sn.~ct"Ql:g~U~J;J!.lI·d.~.a~.~ít~~l~.,,,.' ""~, '.,
&ü.'ó~ tri~or ~rlMar<re ~!fá\r,~l~!:~f;
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4.a SECCION .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 8 del mes actual, promovida por el
primer teniente graduado, segundo de lá escala de reserva,
Don Vicente Sales Serra, solicitando pasar á situación de
supernumerario sin sueldo, con residencia en Artana (Cas
teUón), el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inte·
resado, con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes cir
culares de 5 de agostó de 1889 (C. L. núm. 362) y 28 de
noviembre de lS90 (C. 1. núm. 453), y quedado afecto á
la Zona militar de Castellóu'núm. 39, á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéitniento y
demás efecto.s. Dios guárde á V. E. muchos años. San
Sebastián 10 de l!leptiembre de 1892.

AZCÁRRAG.'"

Señor Inspector generiÍl de Infantería.

Señatei Capitán general de Valencia é Inspector general de
Admigjstracián Militar.

-.~

ZONAS POLÉUICAS

g.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 8 de
agosto últiUlo, al remitir la instancia de D.a Fl'anlljsca Lu
yando, en solicitud de autorización para construir una casa
de madera sobre zócalo de mampostería y cubierta de hie
rro galvanizado, en la.tercera zona polémica del frente Este
de la plaza de Sán Juan de esa isla, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo éolicitado por la recurrente, y arttobar, por lo
tanto, el anticipo de permiso concedido por V. E., siempre
que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre
sentado para las mismas, y con la condición de que han de
quedar sujetas á las prescripCiones vigéntés liobre edifica
ciones en las zonal! polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. San
8ebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

E:¡¡:cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 8 de
agosto último, al reqlitir la instancia promovida por Don
José Mangani, solicitando autorización para construir una
casa de madera cen·oubi~rtade hierro galvanizado y un al
jibe en la segunda zona polémica del frente Este de la pla
za de San Juán de esa isla, 01 Reyeq. D. g.), Y ep, ~u nom-

bre la Reina Regente del Reino, ha t~nido á bien acceder á
lo solicitado por el recurrente, y aprobar, por lo tanto, el an
ticipo de ~ermiso concedido por V. E., siempre que las
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentado
para las mismas, y con la condición de que han de quedar
sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zo~al! polémicas de lal! plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892.

AzCÁR1U.GA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E.; é1i26
de julio último, al remitir la instancia pton1ovidli' por Don
Juall Miranda, solicitando autorización para ensanchar y
hacer reparaciones en una casa de madera que posee en la
tercera zona polémica del frente Este de la plaza de San
Juan de esa isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado por el recurrente, y aprobar, por lo tanto, el anticipo
de permiso concedido por V. E., siempre que 188 obras se
ejecuten con sujéción 3,1 plano presentado para las mismas,
y con la condición de que han de quedar sujetas á las pres
cdpciones vigentes sobre edificaciones en las zonas polémi.
cas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 16 de septiembre de 1892..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ~e la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de lo e:x:pueeto por V. E., en 2 de
agosto último., al remitir la instancia promovida poi' Don
Luis Ferrer García, solicitando autorización para construÍ\'
una casa de madera con cubierta de hierro galvanizado y
varios accesorios en un solar situado en la tercera zona po·
lémica de es[f-plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solio
citado por el recurrente; aprobando, al mismo· tiempo, el
anticipo de permiso concedido por V. E., siempre que las
obras se ejecuten con estricta sujeción al plano presentado
para las mismas, y con la condición de que han de quedar
sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zonas po~émica8 de las plazas \le guerrá.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 16 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

-..-
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CIRCULARES YDISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARIA YDE US INSPECCIONES GENERALES
OOLEGIOS DE HUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA..

Asociación pQ¡1-'a el sO$teuil11i611to del Colegio. de )¡ari~ Cri,stina. Q..G "}Iuérfanos del arm.a.
C.A J.A.

Bálance é inventario y comprobación del mes de agosto de 1892
.. ., . , ...... •

DE:BE: HABE:R ACTIVO PASIVO
CUENTAS .. , . ".-- . ..'

Pesetll.s Cta. Pesetsa Cts. Pelretll.$ Cta. Pel!E!~ Qts.
-

Banco de España .••••••.• ; .•••....••.••• 1.835.102 09 1.711.700 53 123.395 56 » »
4sociación•.••••••••••••...••...•.•• , , •. 1.097.006 57 1.344.722 71) :& " 24:7.716 19
Caja de la Sodedad , •..........•.••. , • , .. 3.041.429 31 2.917.108 68 124.320 63 JI »

Sumas., . o', .................. 5.973.537 97 5.973.537 97
1

247.716 19 247.71-6 19

COMPROBACIONES ,(
Metálico } En papel•..........•............ o o, ••••• " ••••• '" »

:3~ 33 43
' .• • , o , ........... , En metálico......................................... 33

{ En créditos ........................................... 11.358
~5}Papel pendiente .... o •• •• En recibos ......•.••.•.... , .... ',' ...................... 10.450 124.287 20

, En tftulos de la Deuda Pública .......................... I 102.478 55

'rOTAL GEN""",....................................1 124.320 63

::::...~.:.:.:.:.:.:.::::.:.~~:.:-::..:.:.::.=..::=....::.~.~-_:_::=-.....:..:=:::....:..:.==:.-::.:

ESTADO NUMÉRICO DE LOS SUBSCRlPTORES A LA ASOCIACIÓN

NOTICIA NUMÉRICA bE LOS HUÉRFANOS QUE TIENE LA SOCIEDAD .,..

FUERA DEL COLEGIO

EXPRESIÓN En prácticas. Presentes TOTAL
en el Colegio

Pensión 75 cts. Sin pensién TOTAL

-- _.~ " :t

Huérfanos .•••.•••••..•. , .... , ............. 66 30 ' 96 \) 245 350
Huérfanas ....... '......................... 40 40 80 )} 213 293

SU'YiIq,8......... ..... 106 70 176 lJ 458 643

.

liJu la escala de aspirantes ..•••. ~Ifu~~Íanos........................ , ....••..••••••.•..• , . '......••••.• '..• SS2
Hllerfanas............................................... '"............. tI' .............. 297

.-
Sum.4" ••• '•••••••••.• , •••• ~ .'~ •.••••• , ••• 679.

Madrid 31 de agosto de 1892.

I;¡urvi'lte:
El GeneralSGoreta.r:!o, Vicepres1deutll,

CELESTINO F. TlllJElno

El Teniente corouel, Cajero,

EDUARDO GóMEZ
V.· B.·

El IUBpeetor General, Presidento,

PItara DE RIVERA

lUF1UllNTA. y LITOGRAFÍA. PEL DlllPÓSITe DE LA GWE1mA


